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Acceso a la justicia: la situación de las mujeres víctimas de violencia

La multiplicidad de formas que adquiere la violencia de género demuestra su gravedad y 
complejidad, que requiere detección, atención, prevención y sanción y la transformación de 
los patrones socio-culturales.

ñEl v²nculo entre violencia y discriminaci·n de g®nero es indisoluble y debe 

ser considerado para entender la violencia contra las mujeres.

ñEn el contexto de desigualdad, discriminaci·n e impunidad, la violencia de 

género se destaca como una violación sistémica y sistemática de los 

derechos humanos y como un obstáculo al desarrollo económico, social y 

democr§tico en todos los pa²sesò.

[¡Ni una más! El derecho a vivir una vida libre de violencia en América Latina y el Caribe. 

Unidad Mujer y Desarrollo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL). Octubre 2007.]



Acceso a la justicia: la situación de las mujeres víctimas de violencia

La multiplicidad de formas que adquiere la violencia de género demuestra su gravedad y 
complejidad, que requiere detección, atención, prevención y sanción y la transformación de los 
patrones socio-culturales.

Violencia



Acceso a la justicia: la situación de las mujeres víctimas de violencia

Avances

Normativos: esfuerzos por marco jurídico y político 

Ratificación de instrumentos internacionales y regionales de derechos humanos.

Constituciones Políticas: principio de igualdad y derechos derivados de la 

administración de justicia.

Leyes especiales o códigos penales sancionan violencia intrafamiliar y delitos 

sexuales; establecen medidas de protección.

Recursos de los presupuestos nacionales y locales 

Gubernamentales

Organismos del Ejecutivo como mecanismos para adelanto de las mujeres

Declaraciones que muestran sensibilización de género en las agendas oficiales.

Modelo de desarrollo hemisférico reconoce el acceso a la justicia, la tutela

judicial efectiva y las relaciones del sistema de administración de justicia con la

ciudadanía, entre los factores que definen el grado de desarrollo y la calidad de

vida de una sociedad.



Acceso a la justicia: la situación de las mujeres víctimas de violencia

Avances

Sistema de justicia

Declaraciones de las Cumbres Iberoamericanas de Presidentes de Cortes y 

Tribunales Supremos de Justicia. Reglas de Brasilia.

Encuentros de Magistradas ñPor una Justicia de G®neroò desde el a¶o 2000, con 

el tema central del acceso a la justicia y la perspectiva de género.

Unidades especializadas de género .

Planes de Acción para la incorporación de la equidad de género en los sistemas 

de justicia. 

Costa Rica: Plan Estratégico 2007-2011 incorpora la ñnecesidad de 

institucionalizar operativamente la Pol²tica de Equidad de G®neroò.

Nicaragua: Programa de Apoyo a Víctimas de Violencia Intrafamiliar (PAVs); 

Centros de Atención, Mediación, Información y Orientación (CAMINOS); Programa 

de Atención a Escolares (PAE); y Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales 

Rurales (FJR), éste último adaptado replicándose en Panamá y en Paraguay.
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Avances

Órganos policiales

Costa Rica: planes estratégicos incorporan la perspectiva de género, y en particular 

la violencia contra la mujer.

El Salvador: a través del Departamento de Protección a la Familia, el Menor y la 

Mujer, brinda protección a mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y recibe 

denuncias.

Guatemala: programa de capacitación policial, introduciendo género, violencia 

doméstica, servicio comunitario, multietnicidad, atención a la víctima y derechos 

humanos. 

Honduras: incorporación de asignaturas de género y violencia doméstica al 

currículo de formación policial.

Nicaragua: Comisarías de la Mujer y la Niñez, experiencia exitosa desde 1993.

Panamá: centros de atención y seguimiento a casos de violencia doméstica y 

maltrato al menor.



Ministerio público

Costa Rica: Oficina especializadas de atención, protección y defensa de la 

víctima y sistema de seguimiento y control de casos en desarrollo. 

El Salvador: Unidades especializadas de delitos contra menores y mujeres; y 

defensa de la familia y el menor; sistema de grupos de autoayuda; y asistencia 

a víctimas de violencia física, psicológica y sexual.

Guatemala: Fiscalía de la Mujer y unidades de Atención a la Víctima vinculadas 

a ONGs y universidades. Modelos de atención integral de violencia intrafamiliar 

y delitos sexuales y de atención a víctimas de delito.

Honduras: Fiscalías de la Mujer, de Derechos Humanos y de las Etnias.

Nicaragua: Unidad Especializada de Delitos de violencia de género.
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Avances

Defensoría pública

Guatemala: asistencia legal gratuita a víctimas de violencia y temas de familia.

Costa Rica, Honduras, Nicaragua y Panamá: Defensoría adscrita al P. Judicial.

El Salvador: asistencia legal a personas sin recursos económicos.



Acciones complementarias: instituciones públicas y organizaciones de la 

sociedad civil

Planes, programas, campañas gubernamentales y no gubernamentales, y 

acciones concertadas entre múltiples actores nacionales e internacionales. 

Esfuerzos regionales para avanzar en el acceso a la justicia de las mujeres y la 

transversalización de género en los sistemas judiciales: 

V Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de 

la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género de la OEA

V Programa Mujer, Justicia y Género de ILANUD

V Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de 

la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género y su Plan de Acción, aprobado 

por la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM)

V Programa de Cooperación Regional con Centroamérica del Fondo España-

SICA-AECID.
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Acciones complementarias: instituciones públicas y organizaciones de la 

sociedad civil
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Avances

Organizaciones de mujeres y feministas con larga trayectoria inciden y

favorecen cambios normativos e institucionales de largo alcance:

V Costa Rica: Programa ñMujerno estás solaò,de CEFEMINA
V El Salvador: Movimiento Amplio de Mujeres (incidencia y negociación); y Centro de

Atención Integral a Mujeres, Niños y Niñas Violentadas CEMUJER

V Guatemala: CONAPREVI, ente coordinador, asesor e impulsor de las políticas 

públicas para reducir violencia intrafamiliar y contra las mujeres.

V Honduras: CDM trabaja violencia doméstica, discriminación por género,

prostitución, pornografía y adolescentes embarazadas;

V Nicaragua: Red de Mujeres contra la Violencia incide en transformaciones de

género y mantiene campaña sistemática por el acceso a la justicia; y

V Panamá: Fundación Hope brinda orientación, capacitación y asistencia a las

familias para contribuir a la prevención y disminución de la violencia doméstica.



Acceso a la justicia: la situación de las mujeres víctimas de violencia

Dificultades

Relatoría sobre los Derechos de las Mujeres de la CIDH e investigaciones del sistema de 

justicia y ONGs aglutinadas en redes de mujeres contra la violencia

Falta de acceso expedito y efectivo a recursos, garantías y protección judicial 

Falta de efectividad de mecanismos preventivos de protección

Patrón de impunidad sistemática en el procesamiento judicial y en las 

actuaciones en casos de violencia contra las mujeres.

Problemas graves en la actuación de los funcionarios judiciales:

V Ausencia de perspectiva de género en interpretación y aplicación de leyes

V Prejuicios y actitudes discriminatorias hacia las víctimas de violencia sexual

V Falta de seguimiento consistente a las decisiones 

V Deficiente implementación policial de órdenes de protección

V Falta de tratamiento adecuado y debida protección a víctimas y testigos

V Tendencia a observar los casos de violencia como conflictos domésticos 

que deben resolverse sin intervención del Estado
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Dificultades

Relatoría sobre los Derechos de las Mujeres de la CIDH e investigaciones del sistema de 

justicia y ONGs aglutinadas en redes de mujeres contra la violencia

Limitadas instancias de justicia en zonas rurales, pobres y marginadas

Falta de recursos humanos y financieros

Debilidad de los Ministerios Públicos

Falta de patrocinio jurídico a las víctimas de violencia con pocos recursos 

económicos

Descoordinación de los sistemas de información estadística 

Legislación civil y penal promueve prácticas de violencia y patrones culturales 

que favorecen la discriminación

Sistemas penitenciarios adolecen de políticas penitenciarias, afectación 

particular a las mujeres privadas de libertad, debido a la violencia que se ejerce 

sobre ellas y al abuso de la prisión preventiva.



Retos para la transversalización de género en el sector justicia

La transversalización de género en el acceso a la justicia es un imperativo para disminuir la 
discriminación, la violencia y la inseguridad y cumplir con las obligaciones que garantizan el 
derecho humano de acceso a la justicia.

Institucionalizar las ñReglas de Brasiliaò en los Poderes Judiciales

Crear y/o fortalecer una instancia permanente de género en los Poderes 

Judiciales 

Fortalecer las unidades de capacitación en la formación inicial y continuada del 

personal

Promover la implantación efectiva de las carreras judicial, fiscal, policial y otras 

del sector 

Priorizar y dotar con recursos financieros y humanos especializados, las áreas 

del sistema judicial donde el servicio de justicia se relaciona con mayor 

incidencia en la violencia

Crear y fortalecer sistemas de información estadística, cualitativa y 

cuantitativa y organizar sistemas de recopilación de jurisprudencia



Retos para la transversalización de género en el sector justicia

La transversalización de género en el acceso a la justicia es un imperativo para disminuir la 
discriminación, la violencia y la inseguridad y cumplir con las obligaciones que garantizan el 
derecho humano de acceso a la justicia.

Establecimiento de un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas 

del personal jurisdiccional, auxiliar y administrativo

Dictar Protocolos de aplicación de la ley en los casos de violencia, ratificando 

que los métodos alternos de resolución de conflictos no son mecanismos 

adecuados para atenderla. 

Dar acceso a la comunicación y la información para orientar a usuarios/as, 

víctimas, procesados/as y funcionarios/as jurídicos/as

Impulsar estrategias y acciones de coordinación comunitaria e 

interinstitucional con perspectiva de género para ampliar y mejorar el servicio 

justicia principalmente en el ámbito rural

Institucionalizar y mejorar planes y acciones del sector justicia con instituciones 

de la sociedad civil, en especial universidades y redes y ONGs que trabajan 

contra la violencia de género



Retos para la transversalización de género en el sector justicia

La transversalización de género en el acceso a la justicia es un imperativo para disminuir la 
discriminación, la violencia y la inseguridad y cumplir con las obligaciones que garantizan el 
derecho humano de acceso a la justicia.

Es necesario tener en cuenta estrategias integrales de 
intervención que vinculen justicia, atención integral, 
prevención y coordinación multisectorial para hacer 
efectivos los esfuerzos.

Muchas gracias
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